
 
 
 
 

PRONUNCIAMIENTO ESPECIAL FRENTE A LAS DISPOSICIONES DEL CÒDIGO 
GENERAL DEL PROCESO 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 
elaboración: 

Dictamen rendido por German Andres Sandoval Nuñez, C.C. 91.528.506 de 
Bucaramanga, con RAA 91528506. 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás 
datos que faciliten la localización del perito. 

 
German Andres Sandoval Núñez, C.C. 91.528.506 de Bucaramanga, con domicilio en la 
Carrera 108 No. 70 f 47, Barrios Bosques de Mariana, de la ciudad de Bogotá con número 
de contacto 314-2813371 y correo electrónico valoracionmaquinariasq@gmail.com. 

 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 
dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 
documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 
académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística. 

Profesión, oficio, actividad especial: Perito valuador de Bienes Muebles e 
inmuebles. Técnico laboral en 13 categorías de Avalúos.  

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el 
perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

No he realizado publicaciones relacionadas con la materia del peritaje.  

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que 
haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos 
cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde 
se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la 
materia sobre la cual versó el dictamen. 

 
Juzgado séptimo (7) de descongestión civil municipal de Bogotá D.C. 

Referencia: ordinario resolución de contrato Aportar Dictamen Pericial.  

mailto:valoracionmaquinariasq@gmail.com


Demandante: Raúl enrique rojas Zea. 

Demandado: Álvaro Villamil Orjuela 

Radicado: 2013-0799. 

Objeto: valoración de un vehículo de servicio público tipo bus. 

 

Juzgado sexto (6) civil del circuito de Bucaramanga Santander 
Referencia: Aportar dictamen pericial. 

Demandante: María Edilma Ortiz de Hurtado 

Demandados: Kedwin Arley Rivera Velásquez Rangel, Lothar Alexander 

Mateos Velásquez Rangel, Ingeral Construcciones S.A.S 

Radicado. 2016-021 

Objeto: valoración de predio rural junto sus mejoras en la ciudad de 

Rionegro Santander. 

 

Juzgado noveno (9) civil municipal de descongestión Bogotá 
Apoderado demandante: Lucas Antonio Salcedo García 

Secuestre: María Del Pilar Moreno Martínez 

Proceso de restitución N° 2004-00621 

Objeto: valoración de predio rural junto sus mejoras en la ciudad de 

Sotaquira Boyacá. 

 

 

Juzgado segundo (2) civil del circuito de ejecución de sentencias de 
Bucaramanga 

Demandado: Juan Carlos Fino Hernandez Y Ricardo Amaya Liévano 
Demandante: Cooperativa De Ahorro Y Crédito De Santander-
Financiera Coomultrasan LTDA 
Radicado: 68001-31-03-006-2014-00151-01 

  Objeto: valoración de predio de expansión urbana 

 

Juzgado primero (1) civil del circuito de Bucaramanga, Santander 
Referencia: Aportar dictamen pericial. 

Demandante: Mario Landinez Soto; Sara Landinez Jaimes; Silvana 

Roció Landinez Rodríguez; Iván Andres Landinez Rodríguez 

Demandados: Alfonso Sanguino Rios. 

Radicado. 2016-021 

Objeto: valoración de predio de urbano. 



 

Juzgado Cuarenta y siete (47) Civil Del Circuito De Bogotá D.C. 
Referencia: Aportar dictamen pericial. 

Demandante: CLARA INES CASALLAS PEREZ 

Demandados: Ana Ester Casallas Pérez - Blanca Alvira Casallas 

López – Carolina Casallas Méndez - Eliana Casallas Méndez - Fabio 

Casallas López – Jacqueline Casallas Pérez - Jorge Eliecer Casallas 

López - Jorge Enrique Casallas Pérez - José Gorgonio Casallas 

López - Luz Marina Casallas López - Martha Lucia Casallas Pérez - 

Nubia Yolanda Casallas López - Olga Méndez Rico – Orlando Casallas 

Torres - Rodrigo Casallas Méndez - William Casallas Pérez  

Radicado: 2011-00598 

Objeto: valoración de predio de urbano. 

Juzgado Décimo (10) Civil Del Circuito De Bogotá D.C. 
Referencia: Aportar dictamen pericial en proceso de pertenencia. 

Demandante: Henry Vera  

Demandados: Carlos Manuel Acosta Marín  

Radicado: 110014003062-2016-00989-00 

Objeto: valoración de predio de urbano. 

 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte 
o por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

No he sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por 
el mismo apoderado de la parte. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 
pertinente. 

No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del Código 
General del Proceso. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. 
En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#50


No utilizo exámenes, métodos, experimentos e investigaciones diferentes, puesto 
que con anterioridad no he participado en procesos judiciales.  

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 
regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá 
explicar la justificación de la variación. 

En el presente peritaje no utilicé exámenes, métodos, experimentos e 
investigaciones diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular 
de su mi profesión u oficio como valuador de bienes muebles e inmuebles. 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 
elaboración del dictamen. 

Con respecto a este punto, dentro del peritaje se anexan todos los anexos que 
evidencian los documentos que sustentan el peritaje rendido.  
 

  
German Andres Sandoval Núñez. 
Perito Avaluador. 
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DATOS PERSONALES 
 
 

NOMBRE                                     GERMAN ANDRES SANDOVAL NUÑEZ 
 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 91.528.506 de Bucaramanga 
 
FECHA DE NACIMIENTO          30 de abril de 1984 
 
LUGAR DE NACIMIENTO          Bucaramanga Santander 
 
ESTADO CIVIL                            Casado; 1 hijo. 
 
PROFESION                               Perito Valuador de Bienes Muebles, e Inmuebles 
 
DIRECCION                                Carrera 108 # 70f – 47 2° piso Bosques de Mariana, Bogotá 

D.C 
 
TRANSPORTE:                           Carro. 
 
LICENCIA DE CONDUCIR:         A2, B1 
 
CELULAR                                    3012327134 
 
E-MAIL                                        valoracionmaquinariasq@gmail.com 
 
R.N.A:                                  3452 No se renovó en el 2019 
 
RAA     AVAL-91528506 
 

 

PERFIL 
 

Soy una persona responsable, comprometido con las labores que se me exigen y los objetivos 
propuestos. 
 
He participado y desarrollado proyectos Valuatorios en todo el territorio nacional en las 
especialidades de avalúos urbanos, rurales, maquinaria y equipo entre los que se encuentran 
avalúos de universidades, colegios, habitaciones de hoteles, vehículos particulares, servicio 
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público, carga pesada, maquinaria amarilla, plantas trituradoras de agregado para concreto, 
plantas mezcladoras de concreto, planta corrugadora de papel, equipos para perforación 
urbana, aeronaves por componentes, terrenos para desarrollo urbano ; con fines tanto 
comerciales, procesos judiciales y actividades contables mediante el uso de las normas NIIF. 
 
Domino adecuadamente programas como Windows (en todas sus versiones) Office, 
CorelDraw. Autocad, Solidwoks, SolidEdge, Step7 MicroWin, Logo Siemens, Visual Basic, 
entre otros básicos 

 
 

FORMACION ACADEMICA 
 

 
 
Estudios primarios                    Colegio Mary Luna Santos 

Bucaramanga Santander 
 

 
 
 
 
Estudios Secundarios               Colegio Bilingüe El Divino Niño 

Bucaramanga Santander 
 
 
 
Universitarios                             Universidad Pontificia Bolivariana Bucaramanga 

Ingeniero Mecánico Pregrado (Sin terminar) 
 
Universidad Nacional Abierta y a distancia (2018/02-
actualidad) 

 
Otros:                                          Universidad Santo Tomas Bucaramanga 

Diplomado en Avalúos de Bienes Muebles e Inmuebles 
 
 
Cursos Realizados (3 años)  
2015 Curso de Avalúos de Maquinaria Y Equipo 
 Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá. 
  
2016 Seminario de Gestión Predial y Valorización de 

predios en proyectos de infraestructura de 
transporte.  

 Registro Nacional de Avaluadores 
  
2017 Taller Repaso Avalúos Especiales 
 Sociedad Colombiana de Avaluadores 
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 Taller de Valoración de Maquinaria, Planta y 

Equipo bajo normas internacionales de 
información financiera NIIF 

 Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá Y 
Sociedad Colombiana de Avaluadores. 

 
 
      EXPERIENCIA LABORAL 
 
 
 
FERANDO CALDERON:            Valuador de campo en las especialidades de 
AVALUOS INMOBILIARIOS      avalúos Urbanos, Rurales, Maquinaria y Equipo. 
 

Enero 15 de 2013 a enero 30 de 2015 
 
 
ISA INMOBILIARIA:            Valuador de campo en las especialidades de 
AVALUOS INMOBILIARIOS      avalúos Urbanos, Rurales, Maquinaria y equipo. 
 

Junio 22 de 2015 hasta junio 2019. 
 
 
EL INMOBILIARIO.CO:            Valuador de campo en las especialidades de 
AVALUOS INMOBILIARIOS      avalúos Urbanos, Rurales. 
 

Marzo de 2016 hasta la actualidad. 
 
 
 
INMOB. JULIO HERRERA: Valuador de campo en las especialidades de 
AVALUOS INMOBILIARIOS      avalúos Urbanos, Rurales, Maquinaria y equipo. 
 

Noviembre de 2015 hasta la actualidad. 
 
 
QUAMTUN AVALUOS:  Valuador de campo en las especialidades de 
AVALUOS INMOBILIARIOS      avalúos Urbanos, Rurales, Maquinaria y equipo. 

 
Octubre de 2016 hasta la actualidad 

 
EXPERIENCIA EN JUZGADOS 
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Juzgado séptimo (7) de descongestión civil municipal de Bogotá D.C. 
Referencia: ordinario resolución de contrato Aportar Dictamen Pericial.  
Demandante: Raúl enrique rojas Zea. 
Demandado: Álvaro Villamil Orjuela 
Radicado: 2013-0799. 
Objeto: valoración de un vehículo de servicio público tipo bus. 
 
Juzgado sexto (6) civil del circuito de Bucaramanga Santander 
Referencia: Aportar dictamen pericial. 
Demandante: María Edilma Ortiz de Hurtado 
Demandados: Kedwin Arley Rivera Velásquez Rangel, Lothar Alexander Mateos Velásquez 
Rangel, Ingeral Construcciones S.A.S 
Radicado. 2016-021 
Objeto: valoración de predio rural junto sus mejoras en la ciudad de Rionegro Santander. 
 
Juzgado noveno (9) civil municipal de descongestión Bogotá 
Apoderado demandante: Lucas Antonio Salcedo García 
Secuestre: María Del Pilar Moreno Martínez 
Proceso de restitución N° 2004-00621 
Objeto: valoración de predio rural junto sus mejoras en la ciudad de Sotaquira Boyacá. 
 
Juzgado sexto (6) civil del circuito de San Jose de Cúcuta, Norte Santander 
Referencia: Aportar dictamen pericial. 
Demandante: Aseo Urbano S.A.S. E.S.P  
Demandados: Bionersis Colombia S.A.S. E.S.P 
Radicado. 2013-0106 
Objeto: valoración lista de activos muebles según Acta de secuestro. 
 
Juzgado segundo civil del circuito de ejecución de sentencias de Bucaramanga 
Demandado: Juan Carlos Fino Hernandez Y Ricardo Amaya Liévano 
Demandante: Cooperativa De Ahorro Y Crédito De Santander-Financiera Coomultrasan 
LTDA 
Radicado: 68001-31-03-006-2014-00151-01 
Objeto: valoración de predio de expansión urbana 
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REFERENCIAS 
 
 
 
 
Filo H. Fernández 
Elinmobiliario.co 
3174242790 
Bogota 
 
German Antonio Sandoval Nocua:  
Arquitecto Avaluador R. N. A. 1677 Lonja P Raíz de Santander, Vicepresidente del 
comité de ética R. N. A. para Santander. 
311 8986097 
Bucaramanga 
 
Fernando Calderón Fernández 
R. N. A. 861, Lonja P Raíz de Santander 
312 5821335 
Bucaramanga 
 
 

Julio Herrera Cortes  
Registro lonja de Colombia número 435-11 
3104815091 
Bogotá D.C. 
 
Reinaldo Fandiño Ruiz 
Perito Auxiliar de la justicia  
R. N. A. 3424 
3208114775 
Bucaramanga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GERMAN ANDRES SANDOVAL NUÑEZ  
C.C.: 91528506 de Bucaramanga

 



 

 

 

 

 

 



Rectora

EDUAMÉRICA CENTRO DE ESTUDIOS TÉCNICOS Y EMPRESARIALES 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 02060 de 2018 

OTORGADA POR LA SECRETARíA DISTRITAL DE EDUCACIÓN

OTORGA

TÉCNICO LABORAL POR COMPETENCIAS EN AVALÚOS
CON UNA INTENSIDAD HORARIA DE 960 HORAS

Secretario General 

CERTIFICADO DE APTITUD OCUPACIONAL EN:

Identificada con cédula de ciudadanía  91.528.506 de Bucaramanga

los 05 días del mes de septiembre de 2020. 

Germán Andrés Sandoval Núñez 
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